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Si bien el concepto de innovación social hunde sus raíces en el siglo XVIII (Moulaert et al., 
2007), su campo de estudio solo ganó realmente peso con los estudios de Schumpeter 
(1909; 2013) al vincular el fenómeno con la dinámica productiva, tecnológica y económica 
inherente a los ciclos económicos. En las últimas décadas se han actualizado los estudios 
para entender el carácter sociopolítico del fenómeno específico de la innovación social.  El 
concepto se ha convertido así en un importante objeto de análisis, no sólo en el ámbito de la 
investigación académica, sino también entre los agentes socioeconómicos. Además de la 
proliferación de iniciativas creadoras de innovación social, observamos, por ejemplo, que 
estas se integran en las políticas de desarrollo y recuperación económica y que pueden 
ofrecer respuestas para reducir la desigualdad social entre el Norte y el Sur. 
 
Este creciente interés coincide con las sucesivas crisis recientes que cuestionan la 
sostenibilidad de los sistemas capitalistas imperantes, en particular tres de ellas: en primer 
lugar, la crisis ecológica, que se manifiesta principalmente a través del cambio climático, así 
como por el agotamiento de los recursos naturales1 y la contaminación de los distintos 
medios: aire, mar y tierra. En segundo lugar, las crisis económicas de las últimas décadas han 
evidenciado los límites de las políticas económicas tradicionales, que han contribuido a 
aumentar las desigualdades Norte/Sur. Estas políticas favorecen la búsqueda de una ventaja 
competitiva y se basan sobre todo en la explotación de los recursos y la lógica de mercado, 
así como en el estímulo de la innovación (especialmente tecnológica), aportando soluciones 
puntuales a los problemas sociales. Por último, la actual crisis mundial del COVID19 parece 
sintetizar estos dos tipos de crisis, según muchos científicos, por su origen ecológico y sus 
consecuencias económicas (por ejemplo, el desafío a las cadenas de valor internacionales) y 
sociales (por ejemplo, la distribución desigual de las formas graves de la enfermedad, las 
desigualdades en el acceso a las vacunas y los fallecimientos según el contexto social y las 
asimetrías socioeconómicas y étnicas o el aumento de las desigualdades de ingresos)2.  
 
Las innovaciones sociales, definidas por muchos autores como iniciativas que surgen de 
experimentos promovidos por diferentes actores sociales en respuesta a problemas sociales 
(Andion et al., 2017; Moulaert, 2009; Richez-Battesti et al., 2012; Roundy, 2017), pueden 

 
1 Por ejemplo, el día de la Deuda Ecológica, que es un indicador definido por la ONG Global Footprint Network 
como el día del año en la que la huella ecológica humana supera la biocapacidad del planeta, se produce cada 
año más temprano. 
2 Se han publicado sobre el tema números especiales en revistas como Revue Française de Gestion (2020, 
n°293), Marché & Organisation (2021, n°41). 
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encontrarse en diversos ámbitos. Por ejemplo, se han ideado soluciones para responder a 
las necesidades de movilidad de las personas en situación de vulnerabilidad económica o 
social: un servicio de transporte para personas mayores y/o discapacitadas entre su 
domicilio y el centro de salud (Muller et al., próxima publicación), un taller de coches 
solidario para que las personas con pocos recursos puedan comprar y reparar automóviles 
(Dutertre et al., 2013), etc. También encontramos innovaciones sociales en las iniciativas de 
revitalización de zonas desfavorecidas, como la iniciativa de desarrollo de una ciudad 
circense en Montreal (Tremblay y Pilati, 2013), o la creación en San Carlos de Bariloche 
(Argentina) de establecimientos de formación que tienen en cuenta las necesidades 
específicas de la población (Younes et al., 2019). Un último ejemplo de innovación social es 
el desarrollo de monedas locales –Chiemgauer en Baviera (Alemania), Bristol Pound en el 
Reino Unido, Palmas en Fortaleza (Brasil) o Eusko en el País Vasco francés. Estas iniciativas, 
generalmente lideradas por grupos de ciudadanos, tienen como objetivo crear y promover el 
desarrollo de cadenas de valor, así como vínculos sociales a nivel territorial (Bayon y Servet, 
1999; Blanc, 2018; Whitaker et al., 2015). 
 
El concepto de innovación social difiere en varios aspectos de otros tipos de innovaciones 
habitualmente estudiados en la literatura científica (innovaciones tecnológicas, organizativas 
y de modelos económicos). En primer lugar, su objetivo principal no es la búsqueda de un 
lucro económico en sentido mercantil (búsqueda de una ventaja competitiva) o de una 
ganancia organizativa (mejora de la eficacia o eficiencia en el funcionamiento de una 
organización), sino más bien la mejora social: reducción de la desigualdad, sociedades más 
inclusivas, fomento de vínculos sociales, etc. En segundo lugar, por su naturaleza, la creación 
de innovaciones sociales implica a muchos tipos de actores. Así, los usuarios y beneficiarios 
participan no sólo en las fases de análisis de la necesidad, sino también, muy a menudo, en 
la elaboración (diseño, desarrollo y aplicación) de la respuesta a esta necesidad. Estas 
especificidades plantean dudas sobre la aplicabilidad de los principales modelos de creación 
de innovación, y en particular del modelo de innovación abierta (Chesbrough, 2003). En 
respuesta a esto, una literatura reciente ha comenzado a centrarse en los procesos creativos 
relacionados con la aparición y el desarrollo de innovaciones sociales (por ejemplo, 
Mumford 2002; Nussbaumer y Moulaert 2004; André et al., 2009; Tremblay y Pilati 2013; 
Muller 2021). 
 
El objetivo de esta convocatoria es continuar esta línea de investigación sobre los 
mecanismos y procesos implicados en la creación de innovaciones sociales. En particular, se 
centra en dos elementos clave de los sistemas socioeconómicos actuales: (i) las economías 
actuales han entrado en el paradigma de la creatividad desde principios de la década de 
2000 (Cohendet et al., 2017; Parmentier et al., 2017) y (ii) estos mismos sistemas 
socioeconómicos se apoyan cada vez más en el uso de herramientas digitales (redes sociales, 
blockchain, inteligencia artificial, etc.). En esta convocatoria, nos interesan especialmente 
tres cuestiones: (i) la selección de las ideas que dan lugar a innovaciones sociales, (ii) su 
gobernanza y (iii) los modelos de negocio que contribuyen a la sostenibilidad de estas 
innovaciones sociales, pero también a su desarrollo, difusión y perpetuación. 
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Más concretamente, la primera cuestión se refiere a que las ideas suelen surgir de forma 
relativamente densa cuando se pide a los ciudadanos que encuentren soluciones a 
problemas. Por ejemplo, consideremos los movimientos que tomaron las plazas (Occupy 
Wall Street en Estados Unidos, los Indignados en España, Nuit Debout en Francia), que 
sugirieron nuevas formas de convivir en la economía, de crear vínculos y de hacer política 
(Pleyers y Glasius, 2013). También podemos mencionar los movimientos emergentes en los 
países del Sur que introducen nuevas lógicas de acción, prácticas y «tecnologías sociales», 
apoyadas en los conocimientos tradicionales, como el movimiento «Buen vivir / Vivir bien» 
que se está desarrollando en varios países de América Latina. En definitiva, nos referimos a 
la relación entre solidaridad y organización en el Sur, que es diferente a la del Norte, ya que 
se basa en la noción de economía popular (Eynaud y França Filho, 2018). Por otra parte, 
también hay que pensar en la selección de estas ideas y, por definición, en su difusión 
(¿cómo, con qué objetivo, cuándo, durante cuánto tiempo?), así como en las modalidades 
de selección (criterios, votaciones, votantes...). En el caso de los movimientos que tomaron 
las plazas, Pleyers y Glasius (2013) destacan, por ejemplo, el papel que tuvo internet para 
aglutinar este tipo de movimientos en torno a ideas comunes, y ser una fuerza de propuesta 
con un programa o al menos con nuevas ideas que se reconocen como útiles para todos 
(Mathieu, 2011). 
 
Para responder a esta primera cuestión, varios colectivos intentan –y esto nos lleva a la 
segunda cuestión que queremos plantear en esta convocatoria–  movilizar nuevas formas de 
gobernanza, como las “holocráticas” (Robertson, 2015), “sociocráticas” (Endenburg, 1998) o, 
más ampliamente, “empresas liberadas” (Carney et al, 2013; Casalegno, 2017) o ágiles 
(Dejoux, 2016), así como nuevas formas de interacción y coordinación, como las redes y 
ecosistemas de innovación social (Lévesque 2016; Kaletka et al., 2016; Andion et al., 2020). 
Estas nuevas formas de organización, coordinación y gobernanza ponen en cuestión la 
regulación inducida por las relaciones de dominación-sumisión que prevalecen en la gestión 
vertical tradicional, donde sólo los miembros dominantes del colectivo tendrían voz en la 
selección de ideas. En particular, debido a sus características específicas (gobernanza 
democrática, rentabilidad limitada y una finalidad social distinta de la búsqueda de 
beneficios, etc.), muchos estudios han destacado el papel que desempeñan las estructuras 
de la economía social y solidaria (ESS) en la gobernanza de las innovaciones sociales 
(Demoustier y Richez-Battesti 2010; Klein et al., 2010; Moulaert y Ailenei 2005; Muller y 
Tanguy 2019). Se trata, por tanto, de abrir la gobernanza a todos los actores implicados en el 
objeto de estudio –en nuestro caso, la innovación social– considerando su carácter 
organizativo y también territorial. 
 
Sin embargo, esta gobernanza participativa no es automática. En efecto, los diferentes 
actores implicados en la gobernanza de las innovaciones sociales no tienen necesariamente 
las mismas expectativas, ni los mismos horizontes temporales, ni las mismas posibilidades de 
comprometerse, ni los mismos recursos. Por ejemplo, mientras que un agente público puede 
considerar que una asociación de reciclaje de residuos en un barrio desfavorecido es el 
resultado de una innovación social que debe apoyarse plenamente a largo plazo, puede que 
no sea el caso de un agente privado que, siendo sensible a las cuestiones ecológicas, haya 
decidido invertir durante un corto periodo de tiempo. Para entender estas diferencias, el 
marco conceptual del territorio creativo es prometedor (Florida 2005; Cohendet et al. 2011). 
En efecto, según este modelo, la dinámica de la creatividad colectiva en un territorio 
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depende de la capacidad de los actores implicados para desarrollar y hacer interactuar 
diferentes niveles económicos: 
 
- El underground es el nivel en el que surgen nuevas ideas, a menudo sin aplicación 
económica; 
- El upperground es el nivel en el que las ideas creativas encuentran una aplicación 
económica, ya sea en el mercado o en un marco organizativo; 
- El middleground constituye un nivel de transición en el que se comparten, prueban, 
seleccionan y desarrollan las ideas creativas del underground para aplicarlas en el 
upperground. 
 
No obstante, en el estado actual del debate, el modelo del territorio creativo aborda sobre 
todo problemas de desarrollo económico territorial y apenas aborda cuestiones de carácter 
social y político, como la inclusividad de las actuaciones de desarrollo económico, la 
participación de la población local (y, en particular, de la población más vulnerable) y la 
cuestión de la interfaz entre innovaciones sociales y transformaciones más amplias, en 
términos de políticas y acciones públicas. Así pues, una crítica recurrente al argumento de 
Florida es que el territorio creativo es visto como elitista o incluso que no contribuye a 
cuestiones de justicia social, equidad y evolución en las relaciones humanas (André et al., 
2013; Tremblay y Pilati, 2013). Además, hasta donde sabemos, el marco teórico del territorio 
creativo se ha aplicado sobre todo a casos europeos o norteamericanos (por ejemplo, los 
videojuegos en Montreal (Cohendet et al., 2010), la música alternativa alemana (Muller et 
al., 2020), los espacios culturales de Île-de-France (Cariou et al., 2018) o las ciudades Unesco 
como Saint-Étienne (Dechamp y Szostak, 2016) y, un poco, en Asia (Michel, 2021). Por tanto, 
sería también interesante comprobar su validez en otras zonas geográficas (África, América 
del Sur). 
 
En este sentido, los trabajos de investigación de esta convocatoria pueden enfocarse en los 
procesos de gobernanza colaborativa y de construcción conjunta del conocimiento, la 
producción conjunta del aprendizaje y la experimentación democrática en los territorios 
(Ansell 2011 y 2012) tanto en el Norte como en el Sur. También pueden centrarse en el 
papel de los laboratorios dinámicos de innovación social, y en cómo estos pueden ser 
vectores para la promoción de nuevas capacidades y competencias, pero también de 
posibilidades prácticas para la producción de innovación social por parte de los actores de 
un determinado territorio utilizando nuevas tecnologías o «tecnologías sociales» (Magalhaes 
et al., 2020; Magalhães et al., 2020; Masi, 2016). Por último, los modos de surgimiento, los 
actores y los procesos de gobernanza de las innovaciones sociales pueden variar a nivel 
internacional, dependiendo de los sistemas culturales, institucionales y socioeconómicos 
dominantes en cada país (Coraggio, 2015; Defourny y Nyssens, 2017). Por lo tanto, las 
posibles contribuciones también podrían integrar esta dimensión internacional en el estudio 
de los procesos de gobernanza de las innovaciones sociales para, por ejemplo, detectar 
semejanzas o elementos distintivos. En particular, se valorarán especialmente aquellos 
análisis a nivel internacional que permitan comparar enfoques de innovación social 
potencialmente diferentes según el perímetro y atendiendo a factores como las diferencias 
entre las ecologías sociopolíticas de los países, regiones o territorios, las culturas de 
sociabilidad, las asimetrías Norte/Sur, teniendo en cuenta las aportaciones de los enfoques 
decoloniales en este debate. 
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Finalmente, la última cuestión relacionada con las innovaciones sociales tiene que ver con 
los modelos económicos y financieros que contribuyen a su sostenibilidad, desarrollo y 
difusión. En efecto, en un contexto de escasez de financiación pública, asistimos a una gran 
diversificación de las fuentes de financiación de las innovaciones sociales, recurriendo cada 
vez más a la financiación ciudadana (plataformas de crowdfunding o CIGALES en Francia), a 
la financiación privada (por ejemplo, a través de fundaciones empresariales o mecenazgo), o 
a través del sistema bancario y financiero. Por ejemplo, existen formas de financiación 
solidaria y participativa, como la plataforma mymoneyhelp.fr, que financia «proyectos con 
impacto positivo para el Ser Humano y el Medio Ambiente y para un futuro mejor». 
Paralelamente a estas plataformas, que se basan en recursos financieros tradicionales, se 
están desarrollando nuevas formas de financiación. Además, la financiación puede ser 
sustituida por aportaciones de recursos (suministro de equipos y personal, patrocinio 
técnico, etc.). También es posible que las innovaciones sociales se financien a través  de otra 
innovación social, a saber, los bancos comunitarios o las monedas locales complementarias 
(Blanc y Fare, 2012; Houdart, 2021; Tadjeddine, 2021). En este sentido, cada vez más 
monedas locales complementarias están atravesando un proceso de digitalización (aunque a 
diferentes ritmos) para aprovechar las potencialidades que ofrecen las criptomonedas, de 
las cuales la más conocida es el Bitcoin. Estas monedas se basan el blockchain, una 
tecnología que promueve la transparencia y la trazabilidad de las operaciones (Tichit et al., 
2018). 
 
La cuestión que se plantea aquí se refiere, por un lado, a la hibridación de recursos para 
financiar proyectos de innovación social, cuando estos recursos son potencialmente de 
distinta naturaleza, y, por otro, al impacto de la financiación en la sostenibilidad de las 
innovaciones sociales y su difusión. 
 
Esta convocatoria es una oportunidad para que los investigadores aborden de forma crítica 
las cuestiones relacionadas con la creación de innovación social en un entorno caracterizado 
por la creatividad y la digitalización. Las contribuciones podrán asimismo proponer 
elementos de reflexión en relación con las siguientes perspectivas, sin que esta lista sea 
exhaustiva: 
 

- Perspectivas teóricas: ¿Qué marcos conceptuales podrían ser pertinentes para poder 
debatir y analizar la creación de innovaciones sociales en la era de la creatividad y la 
digitalización? ¿Qué características organizativas y modelos económicos pueden 
favorecer u obstaculizar la creación de innovaciones sociales? ¿Pueden estas 
características organizativas y modelos económicos variar en función de las 
características socioeconómicas y culturales de cada territorio? 
 

- Gobernanza, prácticas y procesos: ¿Qué características de los modelos de 
gobernanza pueden incidir en la sostenibilidad y difusión de las innovaciones 
sociales? ¿Cómo y de qué manera intervienen las prácticas de mediación en la 
creación de innovaciones sociales? ¿Qué influencia puede tener la dimensión 
internacional y, en particular, las diferencias entre los contextos socioeconómicos y 
culturales del Norte y el Sur en los sistemas de gobernanza de las innovaciones 
sociales? 
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- Innovaciones sociales y territorio: ¿Cómo interactúan las organizaciones, los grupos 

de actores sociales y las prácticas de innovación social con los territorios? ¿En qué 
medida las innovaciones sociales son obstáculos o impulsores de la sostenibilidad y la 
resiliencia de los territorios? ¿Qué papel desempeñan los ecosistemas de innovación 
social en el fomento de respuestas creativas e innovadoras, como el desarrollo de 
nuevos estilos de vida, nuevas prácticas profesionales, etc., en situaciones difíciles o 
perturbadoras, emergencias de carácter económico, ecológico, sanitario o social? 
¿Cuáles son los problemas y las controversias en la creación conjunta de 
innovaciones sociales en diferentes ecosistemas socioeconómicos y territoriales? 

 
Las propuestas de comunicación deben enviarse antes de la 30 junio 2022 por correo 
electrónico a paul.muller@univ-lorraine.fr.  Deben cumplir las normas de publicación de 
Management International.  
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